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Montevideo, 22 de mayo de 2013. 

VISTO: los proyectos de Convenio Marco de Cooperación y de Acuerdo Específico a 

suscribirse entre la Fundación Julio Ricaldoni de la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de la República y la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión 

Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC); 

RESULTANDO: I) que dichas Instituciones mantienen una relación de cooperación 

mutua desde el año 2008, traducida en sucesivos Convenios de Cooperación y 

Servicios, cuya ejecución ha significado un importante aporte para que AGESIC 

desarrolle los cometidos sustantivos que le son propios de manera eficaz y eficiente; 

   II) que en virtud de que las mismas comparten objetivos comunes, 

consideran conveniente celebrar un Convenio Marco de Cooperación a fin de continuar 

y profundizar las acciones de mutua cooperación en el cumplimiento de sus respectivas 

misiones y líneas estratégicas; 

    III) que el mencionado Convenio, establece que las diversas áreas 

de colaboración serán objeto de la suscripción de Acuerdos Específicos 

complementarios; 

    IV) que por tal motivo, ambas Instituciones han entendido 

necesario suscribir un Acuerdo Específico a efectos de que la Fundación Julio Ricaldoni 

brinde apoyo a AGESIC, en el marco del “Programa de Apoyo al Desarrollo Científico y 

Tecnológico del Estado”, cooperando con su fortalecimiento y desarrollo institucional; 

    V) que dicho Programa facilita la participación de estudiantes, 

docentes, grupos académicos especializados y egresados de la Facultad de Ingeniería 

de la Universidad de la República, así como de todo otro personal idóneo requerido para 

colaborar con AGESIC en la realización de acciones tendientes al cumplimiento tanto de 

sus cometidos sustantivos como de apoyo; 

CONSIDERANDO: I) que AGESIC se encuentra frente al desafío permanente de 

desarrollo, crecimiento e innovación, ya que desde su puesta en funcionamiento, ha 

tenido un firme y sostenido crecimiento de sus áreas sustantivas, con un constante 
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aumento del volumen de proyectos en curso; 

   II) que en mérito a ello, la Agencia ha estado procesando múltiples  

cambios y transformaciones institucionales, con el objetivo de fortalecer sus servicios de 

apoyo transversales, así como los proyectos en curso, los cuales requieren 

ocasionalmente cooperación en materia de investigación, desarrollo y asistencia técnica 

altamente especializadas; 

   III) que la celebración de los referidos Convenios, permitirá la 

continuidad de las actividades de cooperación y servicios que vienen desarrollándose 

entre ambas Instituciones, por lo que resulta necesaria la suscripción de los mismos 

para el mejor cumplimiento de los cometidos de AGESIC; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1°. Apruébase la suscripción del Convenio Marco de Cooperación y del Acuerdo 

Específico a celebrarse entre la Fundación Julio Ricaldoni de la Facultad de Ingeniería 

de la Universidad de la República y la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de 

Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), 

cuyos textos se adjuntan a la presente resolución y forman parte integrante de la misma. 

2°. Comuníquese, publíquese, etc. 
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